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Dirección eneral de Infantería.—4.° Negociado.—Gir-
lar nú ra. 127.-—-El Excmo. señor 'Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra, con fecha 9 del actual, me comunica la Real or
den siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitán .general de Navarra lo que sigue:—En vista de la co
municación que el antecesor de V. E. elevó á este Miaisterio 
con fecha 1.3 del mes de Abril próximo pasado, constltando ú 
álos desertores de segunda vez que se hallan sufriendo condena 
por el expresado delito en los establecimientos penales, proceda 



ó no á aplicarles los beneficios de indulto que concede el Rea! 
decreto de 28 de Noviembre último; S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido declarar que no pueden aplicarse los indicados be
neficios de indultos á los desertores de segunda vez, pue&to que 
el Real decreto de referencia solo es aplicable á los desertores 
de primera, y el expedido con la mhma fecha por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, hecho extensivo á los condenados por los 
Tribunales militares por el artículo 1.° de aquel, excluye á los 
reincidentes según la regla segunda de su artículo 4.°, en cuyo 
caso se encuentran los confinados de que se trata.—Lo que de 
Real orden, comunicada por dicho señor Ministro, traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . muchos años.— 
Madrid 20 de Mayo de 1880.—-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—10.° Negociado.—Cir
cular núm. 128.—El Excmo. Señor Ministro déla Guerra, con» 
fecha 7 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Como ampliación á la Real órden circular 
de 10 de Julio de 1878, por la que se dictaron reglas para la 
provisión de vacantes de músicos mayores que por todos con
ceptos ocurran en los Ejércitos de Ultramar, teniendo en cuen
ta que su aplicación ha ofrecido dudas respecto al tiempo de 
permanencia en la Península que deberán contar los que habien
do servido en dichos Ejércitos solicitan volver á ellos, y que 
nada concreto se ha legislado sobre el particular; considerando 
que se trata de un personal relativamente reducido que no pue
de calificarse de Arma ó Instituto en la acepción que á esta fra
se se dá por el ramo de Guerra, y que los interesados van sin 
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otras ventajas que la del aumento natura i de ' r ' ^ r a . él 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el plazo de tres años 
que para regresar á Ultramar se exije á los Jefes y Oñciales de 
las diferentes Armas é Institutos del Ejército no tenga aplica
ción á los músicos Mayores, que podrán ser destinados desde 
luego, cuand® lo soliciten voluntariamente, según determina el 
artículo 2.° de la mencionada soberana resolución, entendién
dose su destino por un nuevo periodo de seis años para los efec
tos de Reglamento.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 20 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAM 
ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—1 .er Negociado.—Cir
cular núm. 129.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 5 del actual, me dice lo siguiente: 

«Con motivo de no haber terminada aún las incidencias de 
la última revista general de inspección, y habiéndose dispuesto 
que la Junta Superior Consultiva de Guerra, teniendo á la vista 
las memorias formuladas por los Inspectores, informe acerca de 
las bases é instrucciones á que deban arreglase en lo sucesivo 
dichos actos para que se verifiquen del modo mas conveniente 
á su objeto; el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que queden 
en suspenso las revistas anuales á que se refiere la Real órden 
de 5 de Abril de 1866, recordada por la de 17 de Abril de 1879, 
sin perjuicio de que los Directores y Capitanes generales de los 
Distritos puedan revistar, por extraordinario, cualquier cuerpo 
de su mando, siempre que así lo juzguen oportuno.—De Real ór-
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den lo digo á V. E. para su conocimiento y finei? indicados.» 

Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y fines consi
guientes,—Dios guarde á V S, muclios años.—Madrid 22 de 
Mayo de de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circu
lar núm. 130.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, en 17 
del actual, me dice de Real orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 5 de Diciembre próximo pasado con
sultando si á los Alumnos desertores de las Academias milita
res que posteriormente sirven como soldados en los cuerpos del 
Ejercito les lia de servir de abono el tiempo que lian perteneci
do á aquellas para contárseles como tiempo activo del servicio 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de reemplazos; S. M. el 
Rey (q. D. g.) de conformidad con lo informado sobre el par
ticular por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en cinco 
del actual,, se lia servido resolver se manifieste á V. E. como 
medida general y en analogía á lo establecido en la legislacioa 
peíial de desertores, que para estos solos casos no se apliquen 
los beneficios que conceden las Reales órdenes circulares de diez 
y odio de Setiembre de mil ochocientos setenta y nueve y vein
titrés de Marzo de este año, considerándose como tiempo perdi
do todo el que hubieran servido en las academias ántes de con. 
sumar la deserción.—De Real órden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispue&to se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad, y fin de que no se cursen 
instancias de abono de tiempo de los individuos que se encuen-
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tren en el caso á que dicha Real órden se refiere.—Dios guar
de á V . . . muchos años.—Madrid 22 de Mayo da 1880.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—6.* Negociado.—Circu
lar núm. 131.-~»E1 Excmo. Sr. Ministro de lo Guerra, en 29 de 
Abril último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En Real órden de 31 de Agosto de 1878, 
expedida á consecuencia de consulta que elevó á este Ministerio 
el Capitán general de Valencia, se dispone que los sustitutos 
pertenecientes á los Ejércitos de Ultramar que sean declarados 
soldados para cubrir plaza por sus respectivos cupos, habrán de 
continuar sirviendo en aquellos Ejércitos por el tiempo de acti
vidad á que están obligados los de su reemplazo, previniéndose 
además que se llame al sustituido para que ingrese en caja y 
sea puesto á disposición del Director general de Infantería, á 
íin de que lo destine á cuerpo con abono del tiempo servido por 
el sustituto, cuyo procedimiento se halla asimismo establecido 
en el artículo 144 del reglamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de dicho año. Y considerando 
que puede llegar á ocurrir el caso en que por razón del tiempo 
que el sustituto haya servido la plaza del sustituido, correspon
da á este pasar desde luego á la situación de licencia ilimitada 
y aun á la de reserva, S. M . el Rey (q. D. g.), con el fin de 
evitar que permanezca individuo alguno sirviendo indebida-
mente en las filas del Ejército activo, ha tenido á bien resolver 
que la referida Real órden de 31 de Agosto y el artículo 144 
del. citado reglamento, se entienda!! modificados en ci senuuo 
de que cuando por haber sido declarado soldado un sutituto 
tenga lugar el ingreso en caja del sustituido, se le expida sin 
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deTDora licencia ilimitada para su casa sin goce de haber ni pan, 
dándose cuenta inmediatamente al Director general de Infante
ría, con remisión de las filiaciones de ambos individuos, para 
que, en su vista, determine la situación definitiva en que haya de 
quedar el sustituido después de aplicado el abono dol tiempo 
servido por el sustituto.—-De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo traslado á V . . . para su conocimiento y efectos indicados. 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 25 de Mayo de 1880. 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n fanteria.—6.c Negociado.—Circu
lar nám. 132.—El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 10 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo al Capitán General de 
Castilla la Nueva lo que sigue.—En vista de la consulta eleva
da por V. E. á este Ministerio en 29 de Abril próximo pasado 
referente á qué cuerpo deben destinarse las incidencias de los 
llamamientos, el Rey (q. D g ) ha tenido á bien disponer se 
manifieste á V. E. que una vez hecho el llamamiento y dado 
principio el ingreso en las Cajas deben aplicárseles los arts. 20 
de las instrucciones de este año y 18 de las del pasado, desti
nando todas las incidencias, cualquiera que sea el llamamiento 
de que procedan, á los cuerpos que estén recibiendo reclutas y 
no hayan completado el cupo que se les asignó.—De Real ór
den, comunicada por dicho Señor Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo traslado á V . . . para su conocimiento y efectos que pro
cedan.—Dios guarde á V . . . muchos años.— Madrid 25 de 
Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



— 223 — 
dirección general de Infantería.—4,* Negociado.—Circu

lar núm. 133.—El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, con 
fecha 18 del actual, me comunícala Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de una consulta elevada á este M i 
nisterio en 20 de Diciembre de 1878 por el Capitán General de 
Castilla la Nueva, sobre si á los Jefes y Oficiales del Ejercito 
procesados ó que ingresen en los Hospitales se les han de con
tinuar los descuentos de sueldo á que se hallen sugetos en vir
tud de providencia judicial, dictada con anterioridad á la fecha 
en que puedan encontrarse en tan desfavorable situación; vista 
la Real órden de 19 de Noviembre de 1829, y considerando que 
tanto esta soberana disposición, como las Reales órdenes de 13 
de Octubre de 1857 j 30 de Noviembre de 1872 determinan 
clara y concretamente que no pueden gravarse con descuento 
alguno el tércio del haber que disfrutan los Jefes y Oficiales 
sugetos á procedimientos criminales en estado de plenario, ni 
el de aquellos que se encuentren en los hospitales, en atención 
á que dicho tercio tiene el carácter de asignación alimenticia, 
que es para el caso como si los interesados quedaran indotados 
ó suspensos de sueldo; de conformidad con lo informado por el 
Director General de Administración militar en 20 de Febrero 
de 1879 y de acuerdo asimismo con lo expuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 29 de Febrero 
próximo pasado; el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que 
se mantenga en su fuerza y vigor cuanto previenen las mencio
nadas Reales órdenes de 19 de Noviembre de 1829, 13 de Oc
tubre de 1857 y 30 de Noviembre de 1872, y por lo tanto que 
se suspenda el descuento que las referidas clases estén sufrien
do, cuando concurran las expresadas circunstancias, sin per
juicio de que aquél continué cuando vuelvan á disfrutar el com-
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pleto de sus haberes, á cuyo efecto los habilitados ó los encarga
dos de cumplimentarla providencia de retención, participarán al 
Capitán General respectivo, y este á su vez al juzgado de que 
proceda dicha providencia, el cambio de situación del Jefe ú 
Oficial que la motive, especificando el carácter que tiene el ter
cio de sueldo, según las citadas disposiciones y proponiendo 
quede en suspenso la retención hasta que vuelva al percibo de 
su íntegro haber.—-De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del Arma 
para que tenga la debida publicidad.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 25 de Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. . ' 

Dirección general de Infantería.—6.° Negó-iado. —Circu
lar núm. 134.—El Excrao. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, con fecha 17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Por telégrama circular de esta fecha, se dice 
á los Capitanes generales de la Península, lo que sigue:—En 
las cajas en que todas las armas hayan completado el cupo 
asignado, autorizo á V. E. para que destine las incidencias á 
ics cuerpos del Distrito si lo considera conveniente y de no 
considerarlo así á disposición del Director de Infantería.—De 
Real órden comunicada por el señor Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y efectos que 
procedan.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 25 de 
Mayo de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID. —Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1880. 
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Dirección, general d'e Infantería.—l.er Negociado.—Circular.— 
Los primeros Jefes de los batallones de Reserva de Cuencâ  núm, 4, 
Cádiz, núm. 26 y Mataró, núm. 14. lian remitido á mi autoridad la 
demarcación gráfica de su batallón respectivo, conforme á la división 
territorial decretada en 15 de Marzo último. He visto con sumo gus
to este interesante trabajo, señalado en el art. 31 del Reglamento de 
la Reserva de Infantería de 10 de Febrero de 1878, y haciendo de 
ello el debido aprecio, doy á dichos Jefes las más expresixas gracias 
y me prometo de los demás que seguirán su ejemplo, con la misma 
puntualidad y esmero con que lo efectuaron anteriormente, y á fin 
de procurar que los mapas sean homogéneos, se sugetarán á la es
cala de 1 por 200.000 de leguas legales de 20.000 piés y el tamaño 
del papel será de 30 centímetros de ancho por 25 de largo.—Dios 
guarde á V... muchos años.—Madrid 26 de Mayo de 1880.—P. L— 
El Brigadier Secretario, FBVNCISCO COSTA. 

SOCIEDAD 

SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERIA. 

Los Señores Jefes de los Cuerpos tendrán presente al r emi t i r las cuotas 
de las defunciones que se publiquen, los cambios de residencia y n ú m e r o que 
con motivo de la nueva organización lian sufrido los Batallones de Reservas 
y Depósito para evitar, como está sucediendo en algunos de estos, la devolu
ción de abonarés que por el indicado concepto reciben equivocadamente. 

También, y con el objeto da or i l lar los dificultades que surgen para liacer 
efectivas las cantidades, los Cuerpos que carecen de fondos cu idarán asi
mismo los señores Jefes de expresar, cuando remitan los expedientes de de-
función, si cuentan ó nó con axistencias, á fin de consignarse en las relacio
nes mensuales de fallecidos, la forma en que lia de verificarse el giro de las 
cuotas por los Cuerpos asociados. 
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RESOLUCIONES 

DEL EXCMO. SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL ARMA 
Y CURSO DE: INSTANCIAS. 

3.er NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra la del Teniente D. Joaquín Manso. 

4. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado á Guerra la del Teniente Coronel D. Julio Pantoja: Idem 

del Comandante D. Juan San Pedro Cea. 
Existiendo en la planti l la de tropa de la Academia del Arma, una vacante 

de mús ico de segunda clase correspondiente á Tromba primera, se anuncia 
en el MEMORIAL del arma á ios efectos reglamentarios. 

5. ° NEGOCIADO. 
Los señores Jefes de los cuerpos en que sirva ó haya servido el soldado 

José Fernandez Rodríguez, natural de Colmenar ("Málaga) se s e rv i r án manir 
festarlo con urgencia á esta Dirección. 

—Los señores Jefes de los cuerpos en que sirva ó haya servido el soldado 
Antonio Garay y Merino, natural de L i r i a (Valencia), se s e rv i r án manifestar
lo á esta Dirección. 

6. * NEGOCIADO. 
Han sido cursadas al Consejo Supremo, las partidas de casamiento de los 

señores Jefes, Oficiales y músicos mayores que se relacionan á continuación 
y quedan unidas á los expedientes personales, las de las clases de tropa que 
también se expresan. 

C ó r e s e l e s . — D . Juan Moya Tribaldos, José Gutiérrez Oít iz . 
Tanientes Coroneles.—D. Diego Rios Nicolau, D. Andrés Peña R.odriguez 

y D. Bernardo Pando Quinquilla. 
Comandactes.—D. Benito Romay Castro, D. Fél ix Pareja Mesa, D. Julián 

González Molina, D. Juan Espiau Seco, D. Juan Barutel l Jandiola, D, Andrés 
Galán Galán. D. José Morales Plá , D, Miguel Ruiz Prieto, D. Bernardo Padu-
ies Olivan, D. Ensebio A l v i r a Pascual, D. Ramón Espinosa Melgar, D. Juan 
Mart in López, D. Pedro Rodríguez Ferrer, D. Joáé Corredera Sánchez, D. José 
Jiménez Sandoval, D. Buenaventura Puig Samper, D. José Brabo Sarañana, J 
D. Manuel Espinosa Moreno. 

Capitanes.—D. José Alvarez Navarro, D. Ignacio Duran Villalonga, don 
Santiago Sánchez Medrano, D. Federico Saavedra Alvarez, D. Eduardo Sauz 
Escartin, D. Joaquín Quirante Pérez , D, Leopoldo Heredia Delgado,_D. Isido
ro Rodríguez Barahona, D. Juan Garrido Jaramago, D. Domingo Valea Fer-
jiandez, D. Carlos Aulet Rafecas, D. Juan Grijalvo Moreno, D. Juan Rodrigues 
Fernandez, D. Rafael Rodr íguez Simón, D. Emilio Peñue ias Calvo, D. Gerva
sio Ochoa Miguel, D. José Noguer Esteras, D. Joaquín Mart in Espada, oon 
Juan Mañas Lara, D. Juan González Rodríguez, D. Julián Chalons Gómez, don 
Nicomedes Benavente García, D . Benito García Fernandez, D. José RasueroS 
Ramos, D. Manuel Quesada Muñoz, D. José López Conde, D. ManuelAranda 
Jurado, D. José Aría l Romero, D. Miguel de los Angeles, D. Luís Dolz Peiro, 
D. Vicente Fernandez Ruiz, D. Luís Guillen Ríco.D. León González Martínez, 
D. Ramón Pérez Ger, D. Adriano Segura López, D. Fernando Segovia Pínula , 
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B . Ramón Soto Alonso, D. Vicente Torres J iménez, D. Meliton Blazquez M u 
ñoz, D Raimundo José Espin Aguirre , D. José Sánchez Morgat, D. José Lúeas 
Leal, D. Victoriano Lafuente Orcajada, D. Manuel Martínez Oliva, D. Daniel 
Lema Boneira, D, José Larcano Suercun, D. Julio Crespo Zazo, D. Ernesto 
Ortega Redal, D. José Ansurias García, D. Balbino Beleña García, D, Ju l i án 
Monleon López, D. Manuel Miguel Salazar, D. Adriano Guadalupe Bernet, 
D . Juan Alis Morales, D. Mariano Albert í Leones, L . Agust ín Rodríguez Fer-

• nandez, D. Miguel Ortega Gut iér rez , D. Fernando Pereda Parejo, D, Antonio 
Muñoz Ruiz, D. Juan Cabot Alemany. D. Juan Bosch Domengue, D. José Ro
mero Arques, D. Marcos Herrero Juvera, D. José Hermosa García, D. Fx'an-
•cisco Fernandez Menendez, D. José Centurión Zapata, D. Ricardo Bocio López, 
D. Francisco Guerra Roja, D. Joaquín Teilo Escobar, D. Bruno Treviño Carri
llo y D. José Rodríguez Benito. 

Tenientes.—D Juan Sanabria Mur i l lo , D. José Fernandez Alonso, don 
José García Mart ín , D. José Galvez Martínez, D. Luis González Llanos, don 
Juan Tro Pastor, D. Facundo Sánchez Pozuelo, D. Estanislao Salvador Bru , 
D. Benigno Prada Vázquez. D. Juan Alcalde Manglano, D. Emilio Egaaguirre 
Cortijo, D . Pedro Laguna Pérez, D. Pedro Devesa Romero, D. Hipólito L a -
font Escala, D. Sinforiano Bule Bejerano, D. Sebastian Bujosa Vidal, D. José 
Suarez Pons, D. Santiago Paz Sabugo, D. Pío Obaya Yiaiegra, D. José Ortiz 
Ruiz, D. José López Miquelez, D. Mariano Domingo Lluch, D. Andrés Caste
llano Olano, D. Antonio Esquinas Tonerri , D. Pedro Vasanta Vázquez, Don 
Baltasar Costes Canillo, D. Luis Rier» Espejo, D. Santiago Pérez Expósi to , 
D. Segundo Pardo Pardo, D. Tomás Monreal Lara, D. Zacarías Márquez Cas-
íejon, D. Blas Moril lo Alvarez, D. Joaquín Ramos Moneada, D. Uamon Ruiz 
Ortiz, D. Eduardo Pérez Acosta, D. Vicente Jordá Calvo, D. Zoilo Rojo Ton-
jano, D. Bonifanio Luido Oigales, D. Vicente Nieto Caminó, D. Tomás Colinas 
Sastre, D. Pedro Cerecedo González, D, Fabián Ruiz Marquina, D. Isabel Ser
rano Fernandez, D. Manuel Matas García, D. Antonio López Pé rez , D. Podro 
Llórente Iturriaga, D. Miguel Ibañez Martorell , D. Jacinto Fuentes López, 
D. Gonzalo López Pantoja, D. Cándido Lozano Gutiérrez, D. José Aguilera ' 
Barruchi, D. Santiago Galvez Cañero, D. Francisco González Ramírez , D, Ju
lián Pérez Mira vete, D. Juan Ruiz Herrero, D. José Cantarell Brunet, don 
Pedro García Manigan, D. Ignacio Mel Díaz, D. Fél ix Canals Jofre, D. Podro 
Salas García, D. Dionisio Martínez de la Rosa, D. José Vilela Gasas, D. José 
Gijon Maragrega, D. José Mart ínez Milagros, D Eduardo Rodríguez Redondo, 
D. Ecequiel Martin Ramón, D. Joaquín Ruiz Franco, D. José Cano Arenas, 
D. Enrique Baquenza Pelaez, D. Castor Alvarez Carretero, D. Amaro Muñoz 
Cénit, D. Antonio Montano Suarez, D. Pedro Peñalva Servant, D. Roque Luna 
Poyatos. D. Rafael Grancha Raíz, D. José Lujan Serrano, D. Manuel Fernan
dez Ruiz, D. Juan Fernando Luque, D. Benigno Vicente Aparicio, D. Gustavo 
Budiguer Reinóse, D. Francisco Alderete Torres, D. José Zamora Manchón, 
P. Claudio Segura Fabián, D. Gonzalo Bacaj Alonso, D. Matías Martínez Pa
nlagua, D. Justo Blanco Rudas. D. Mariano Eohegorren Azparra, Antonio 
Vera Muñoz, D. Pedro Santos Calallon, D. Cárlos ibañez Apolinar, D. Juan 
Poral Alvarez, D. Juan Duarte Andújar , D José García Gómez, D.Nicolás Yeso 
Pérez, D. Luis Garcí Rodríguez, D. Juan Noriega Noriega, D. Salvador Militan 
Jesús, D. Andrés Solá Morón, D. Agust ín Sánchez Mar t ín , D. Cristóbal Vi l a r 
Airado D. Juan Vilares López, D. José Basabé Andújar , D. José Corral Robles, 
^- Manuel Chapinal Cabrera, D. José Barroso Palma, D, Juan Ruiz Ortiz, Don 
francisco Sánchez Díaz, D. Lucio Sobaco de Madrid, D. Alejo Reguera del Rio, 
i i - isidro Lucía Calvo. 

Alféreces.—D. Leopoldo García León, D. Maximino Antón Pulido, D. Ma-
nano Sanz Pascual, D. Ramón Pérez Fernandez, D. Diego Avila Fernandez, 

I r i fon Esteban Alonso. D. José Alvarez Vázquez, D. Antonio Aparicio Ga
rage , D. Santos Sánchez González, D. Evaristo Sánchez Usanos. D. Juan Pa-
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2os Caño, D. Antonio Carnero Romero, D. Pedro Asensio Esteban, D. Jaime 
Guacli Mari , D. José González Palenzuela, D. Manuel Guijarro Jover, D. Miguel 
Garrido Barren, D. Gregorio Uries Macías. D. José Santas González, D. Blas 
Sancho Rovira, D. Miguel Maeso Camacho, D. Vicente Mar t i Padila, D. Fran
co Lagunillas Santos, D. Enrique García Rniz, D. Francisco González Ugarte, 
D. Ignacio Fuis Cantarell, D. Juan Fernandez Galera, D. Pedro Barbosa Gon
zález D. José Abaijon Buano, D. Casimiro Jiménez Pérez, D. Francisco García 
Morales, D. Bienvenido Fiandes Miguel, D. Ricardo Blanco Pacheco, D, Ma
riano Agust ín Lázaro D. Juan Ruiz Mar t ínez , D. Simón Rodríguez González, 
D. Vicente Martínez Perales, D. Angel Martínez Otero, D. Pedro Adroban Mas' 
D. Adolfo Aguilar Castillo, D. Angel Alesanco Medrano, D. Fél ix Fernandez 
Barcelo, D. Nicolás García Huertas, D Antonio Hernández Chumilla, D. Pas
tor Ruiz Llanos, I) Enrique Martínez Marín, D. Victoriano Ruiz Oyon, D. Justo 
Melero Heredero, D. Francisco Madrona Sánchez, D. Ignacio Nuñtíz Arbal, Don 
Venancio Alvarez Martínez, D. Francisco Viña Rio, D. José Villanoya Sorro-
sal, D. Juan Mata Nicolaú, 1). Gregorio Naveira Bugía, D. Ramón López Gon
zález, D. Juan Plaza Pérez , D. uudesindo Peña de la Cruz, D. Eustaquio Ya-
güe Cuadrado, D. Juan Pérez Gallego, D. Dámaso Rasilla Fernandez, D. Mar
cial Gruma Gil , D. Genaro Docasar Qintanos, D. Julián Panadero López Don 
Arcadio Flores Flores, I) . Luciano Castroyerde Sánchez, D. Clemente Callizo 
Lobera, D. Cayetano Bu ardo López, D. Ramón Banquells Mongo, 1). Eduardo 
García Rodríguez, D. Antonio Alvarez Fernandez, D. Jesús Galán Gutiérrez, 
D. Enrique Barbacio Amonesta, D. Camilo Corcuera Rojo, D. Mariano Dueñas 
Gazo, D. José Diaz Abeleira, D. Emil io Diez López, D. Pedro Valero López, 
D. Fermín Posada García, D, Manuel Sancho Aguilar, D. Manuel Muñoz Sar
miento. D. Manuel Mareos Mart in, D. Estéban Álbi Gostell, D. Mariano Yun
tas Vela, D. Fabián Rubio Fernandez, D. Enrique Guerra Romans, D. José 
García Cisado, D. Esteban Granja Pardo, I ) . Fernando Gómez Cruz, D. José 
Yan Ramos, D. Emilio Gómez Trigo, D. Galo Illana Serrano, D, Ramos Sainz. 
D. Estéban Bravo Hernández,' D. Gonzalo Valdés Moreno, D. Ignacio Bnrgos 
Solano, D. Santiago Bueno Puente, D. Juan Corro López, D. Juan Cabello Llo-
rens, D. Mariano Calvo Maza. D. Pedro Diaz Benito, D. José García Gareía, 
D. Agustín Belíran Martínez, D. Leandro Redondo Carrascal, D. Jacinto Ri-
vas Cortés, D Gregorio López García, D. Francisco Danglada Mena, D. Vicen
te Gómez Tarraga, D. Manuel Fernandez, D. Saturio García Pérez, D. Juan 
Por tugués Román, D. Hipólito Moreno Cabete y D. Joaquín Olmos Jesús . 

M ú s i c o Mayor .—D. Teodoro Villopo Domínguez . 

Sargentos primeros.—D. FranciscoMontaperMárquez , D.Esteban Santia" 
go Arroyo, D Manuel Aré valo Morón, D. Francisco Lamparero Rugiano, D. Juan 
Nieto García, D, José Ferreiras Ronda, Felipe Rico Mar t ínez , Gregorio Leal 
Sánchez, Antonio Navarro Rodríguez, Mariano Franco Ortega, Salvador Óa-
gallon Sánchez, Julián Masach Masach, José Alonso Fernandez, José Bellido 
Aceituno, Apolinar Revuelta García, Aurelio Castillo Adelantado, José Micas 
Subías, Ronifacio Bermejo Bastante, Antonio Castaño Coro, Nicanor Marcial 
Cordero Fro ís . Antol in Panero Hernández, Juan Ferrer Pinas, Miguel Már-
cos, Juan Angulo Sánchez, Angel Alvarado Mart in , I ) . Cayetano Quintana 
Salas, D. Juan de Dios Mart ínez Sánchez, Manual González Diaz, Antonio 
Bruete Rudisi, Felipe Casi Mendoza, Juan Romero Mendo, Braulio Zorita 
Mansilla. Francisco Coledlo Campos, Eduardo Alonso Isla, D. Sanios Alonso 
Bartolí , Cecilio Zamorano López, Juan Taboada Prieto, Damián Redondo Mo
reno, D. Santiago Navas Perea y D. Fidel Marte Navarro. 

Sargentos segundos—Felipe Briones García, José Sánchez Sánchez, Eu
genio Fernandez de la Rosa, Antonio García Brunas, Víctor Calvan Fernan
dez, Felipe Sánchez Colas, Antonio Ibanez Cuero, Ricardo B u i l Ortigue. Mateo 
Alvarez i e r r e n , Victoriano Quíros Rojas, Francisco San Pedro Estreinana, 
Homobono Domínguez Chico, Manuel Espada Requena, Ensebio Ruiz M&&v&~ 
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no, Mateo Cuevas Macho, Manuel Alba Ramírez , Feliciano Pérez Pastor, Por
firio Alonso Arcanada, Domingo González Coloma, Bernabé Campo García, 
José Rodríguez Perandress Manuel Serrano Mert, S imón-bermejo Gil, E n r i 
que Col Mar t in , Antonio Quintana García, Saturnino Navarro Alonso, Fél ix 
(iarcía Peña, Fabián Perrera Vi l l a r , Eladio Bonilla Cacho, Gaspar Barrios 
Baquero, Andrés Fraile García, Isidoro Santamar ía , Manuel Montoya Za
r a t án . 

M ü s l c o de p r imera .—Tomás Rivera Hermida. 
Idem de segunda.—Enrique Fernandez Castr i l lo . 
Cabo de Cornetas.—Manuel Lidon L i d . 

9. ° NEGOCIADO. 
Se han cursado al Consejo Supremo de la Guerra, las de los Tenientes Co

ronóles, D. José Bergues Riera y D. Antonio Olaso Auza: Idem de ios Coman
dantes D. Pedro Montaneri Sampo, D. Eustasio Alvarez Mart in y D. Víctor 
Pérez Cebalios: Idem de los Capitanes D. José García Orzaiz y D. Joaquín 
Borchst; Idem del Coronel D. Emil io Ferrer Saras: Jdem de ios Tenientes 
Coroneles D. Fél ix Latorre López y D. Nicolás Pastor y Arburech: Idem de 
los Comandantes D. Nicolás CastellotN Palacios, D. José Osma y Osma, Don 
José Noges Márcos y D. Fernando Angel Luacy: Idem de los Capitanes Don 
Fortunato Robert Socías, D. Juan Morales Ramírez , D. Cárlos Santis tébau 
Campos, D. Eugenio Jimeno Vicente, D. Antonio Burgos Santo Domingo: ídem 
la del Teniente D. Juan Troya Fernandez: Idem del Teniente Coronel D. Ma
riano Morales Valemuela: Ideni de los Comandantes D. Francisco Moya Gar
rido, D. Juan Hernández Benito, D. Francisco Calzada González, D, Miguel 
Requena Oña, D. Miguel Díaz Melendo y D. Andrés Febrero Hernández: Idem 
la del Coronel D. Faustino García Fontela y Oiay: ídem la del Teniente Coro
nel D. Miguel Soriano Ramírez: Idem de los Comandantes D. Manuel Veleiro 
Várela y D Manuel Landeira Negreira: Idem del Coronel D. Francisco Agui-
lar Mart ínez: Idem del Teniente Coronel D. Joaquín Biciran Martínez: Idem 
de los ídem D. Lesmes Paralejo Neila y D. Ricardo Salinas Colmenares: Idem 
del Comandante D . José Viñas Abella. 

10. ° NEGOCIADO. 
Se ha cursado al Director de Estado Mayor de Plazas la del Sargento 

primero D. Manuel Rodríguez; ídem á Guerra la del Alférez D. Jesús Atolfl ; 
ídem al Capitán general de Cuba las de los Tenientes D. Francisco Urios Ca-
í a y a r , D. Pedro Alfonso Aznar, D. José García Martínez y D. Sandalio San Ful
gencio: Idem á Estado Mayor la del Sargento l*0 D. Toribio Rey: ídem al Sub
inspector de Carabineros la del Alférez D. José Vega: Idem al Director de la 
Guardia c i v i l la del Teniente D. Luis Romero: Idem del Alférez D. Manuel 
Esperano: Idem al Comandante general de Alabarderos la del Sargento 2.° 
Vicente Guilló. 

I I . 8 NEGOCIADO. 
Los Jefes de los cuerpos en que sirvan ó hayan servido los soldados Ma

nuel Gago Pérez, Antonio Gallego Barrios, Ramón Fernandez González, Ma
nuel Torres Holla, Jwan Darballa Gómez, Antonio Domínguez Pergosa, José 
Rodríguez Mart ínez, Manuel Abad José, Paulino Pombo ©arrido, Angel Calvo 
Kamirez, Manuel Zoaquc García , Domingo Jubero Rivero, José Alonso Fer
nandez, Juan Nieto Posada, Camilo Blanco Noguera, Ventura Requerido Bou-
za, José Pérez P é r e z , Ramón Calbena Franqnera, Manuel González Rey, 
Maximino Seira Rodríguez, Manuel Bereardes Yoes, Victoriano Lorenzo Sí -
güenzas , Juan Otero Pastor, Benito Alvarez Fedreiro, Loren/.o Otero Alvarez 
Teodoro Pór te la Lombas, Manuel Vicente Alvarez, Ramón Sobrino Alonso, 
Gumersindo Piñciro Villacines, José Oteda Carr iño, Andrés Moreira Omil , 
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Manuel Pérez Rosales, Vicente Besada Torres, José Vázquez Castro, Rosendo 
Calvo Nieto, Marcelino Alonso, Manuel Blanco, Marcelino Castro Monciñe, 
Antonio Acuña Lorenzo, Antonio Cano Pascual, Tomás Cábelo Dávi la , José 
Araujo Fernandez, José Ramón Martínez, Modesto;Lopez Sonreí, Constantino 
Nove lias Vallet, Sebastian Domínguez Estevet, Benito Posada Rodríguez, Ma
nuel Decampo Alonso, Juan Bstevez] Iglesias, José Lorenzo Ferdz., José Real 
Rivas, José Alonso Troncóse, Manuel Trigo Oroba, Fél ix Pé rez Mendallo, 
Juan Pórtela Mi l le i ro , Benito Lorenzo Domienguez, Manuel Colbado Corrales, 
José Mart ínez Mart ínez, Bernardo Caballero López, Manuel Piedra Hernán
dez. Juan Lucha Suarez, Benito Rodríguez Rey, José Domínguez Romero, 
Francisco Vi l l a Martínez, FrancíscojArdí í ra ldes , ManuelEstevez Dominguez 
José Rodríguez Alonso, Francisco Pérez Gi l , José Otero Estevez, Modesto P é 
rez Estevez, Juan Valverde Pamas, José Rodríguez Gómez, Rosendo M a r t í 
nez, Domingo Martínez Rodríguez. Francisco Jabón Monzola, Agust ín Rezada 
Arguide, Agust ín Rodríguez, José Roda Rodríguez, José Castro V i l l a r , José 
Benito Vázquez, Francisco García Sixto, Manuel A r m i l Festoso, Francisco 
Pérez Vázquez. Andrés Fernandez Fernandez, Manuel López López, Luis Gar
cía, Solero, Rosendo Besa Blanco, José Acuña Opas, Domingo Villavero Mar
t ínez, Miguel García Alejo, Rogelio Dopido Blanco, Tomás Antón Putero, 
Francisco Estevez Rivero, Manuel Casal Requestro, José Francisco de Aposto, 
José Salguera, Serafín Saez, Casimiro Mar t ínez , Francisco Curro, José Rey 
P i ñ a . Francisco Costa Alvas, y Manuel Collado Costa lo manifes tarán con 
urgencia al Coronel del regimiento de Castilla mím. 16. 

—Se han cursado á Guerra las de los Comandantes D. Antonio Méndez y 
don Apolinar Cosío; ídem del Teniente D. Alejo Montón; ídem de los Alfére
ces D. Enrique Talasax, D. Francisco Alonso y D. Mariano Valcárcel ; ídem 
la del Capitán D. Agust ín Barrachina; idem la del Teniente D. José López. 

Se han cursado al Capitán General de Cuba las de los Capitanes D. José 
Cañizares y D. Agusiin Delgado; idem la del Teniente D. Agust ín Sánchez; 
Idem la del Alférez D. Francisco Grovas; idem la del Teniente D. Prudencio 
Andrés ; idem la del Comandante D. Mart in Polo Lorenzo. 

12.° NEGOCIADO. 

Existiendo en el Batallón Cazadores de las Navas, núm. 10, una vacante 
de músico de segunda clase, correspondiente á Fliscorno, se anuncia en el 
MEMORIAL del arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento infantería de Tetuan dos plazas de músico 
de segunda clase, correspondiente á clarinete principal y trompa respectiva
mente, se anuncian en el MEKORÍAL del arma á los efectos reglamentarios. 

Existiendo en el Regimiento infantería de Filipinas, núm. 52, dos vacantes 
de músico de segunda clase y otra de tercera correspondiente á cornet ín , cía* 
r íñe te y cornetín respectivamente, se anuncian en el MEMORIAL del arma á 
los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Castilla, núm. 13, una va
cante de músico de primera ciase correspondiente á Fliscorno, se anuncia 
en el MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, dos vacan-
íes de Músicos de tercera clase correspondiente á Clarinetes se anuncia en el 
MEMORIAL del Arma á los efectos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento infantería de San Fernando, n ú m . 11, tres 
vacantes de Músicos de tercera clase correspondiente á Trombón, Bajo y 
Saxofón respectivamente, se anuncian en el MEMORIAL del Arma á los efec
tos reglamentarios. 

—Existiendo en el Regimiento de Asia, núm. 59, lina vacante de músico 
de primera clase, correspondiente á requinto, se anuncia en el MEMORIAL 
del arma á los efectos reglamentarios. 
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COEEESPOHDEHCIA D E L MEMORIAL. 
Regimiento de Luzon.—J. M.—Se hará la elección s egún previene la c i rcu

lar que V. cita. 
Idem de A lava .— J . B. R.—Tendrá derecho al premio cuando se establezca 

para los enganchados. 
Idem del Pr incipe.—M . R. O.—Vea V. el MEMORIAL nüm. 17, de 24 de A b r i l 

ú l t imo, página 179, y en él tiene V. el destino de Don J. D. G. 
Idem de Saboy*.—J. G. G.—-Lea V. la circular n ú m . 493 del 74 y se contes

t a r á á su primera pregunta.—Segunda: No, señor. 
Idem de Zamora.,—J. S. T.—Primera pregunta: Tendrá V. derecho sino re

cibe premio pecuniario.—Segunda: Unicamente ha de reengan
charle por un año y no pierde ant igüedad. 

Idem de Córdoba.—Don J, N.—Primera y segunda pregunta: Carecen de 
contestación por no ser personales.—Tercera: Se ignora.—Cuar
ta: Dos.—Quinta: De la Pen ínsu la : 

Idem de Cast i l la .—T. Y. R.—Primera; E l número 33.—Segunda: Sus Jefes 
se lo manifes tarán . 

Idem de Borbon.—Don P. M . G.—No l:Mn tenido entrada en esta Dirección 
las instancias que V. cita. 

Idem de Csuta — L . G.—Primera pregunta: No siendo de carác te r personal 
no tiene contestación.—Segunda: No ha regresado de Ultramar. 

Reserva de San Sebastian,—Don A. G. S.—Primera pregunta: Se le r emi 
ten los números que pide.—Segunda: Procede la reclamación 
acompañando los justificantes de revista. 

Regimiento da M á l a g a —A. S. A.—Primera y segunda pregunta: No, se
ñor.—Tercera: Queda contestada en vista de las dos anteriores. 
Cuarta: De reemplazo en esta corte. 

Reserva de Zamora. —Don R. T.—En turno para el despacho. 
Idem de Vi tor ia .—Don E. H.—En el mismo caso que la anterior. 
Idem de L é r i d a . — F . S.—Puede V. solicitarlo exponiendo razones. 
Idem de Astorga .—N. B.—Se recibió la instancia que V . cita y se halla en 

tramite. 
Idem de Guadalajara.—Don E. C. A.—Quedado vista con arreglo á la Real 

orden de 19 de Febrero de 1879. 
Idem de Aicoy.—Don J. G. H . L.—No es posible satisfacer la pregunta 

que Y. hace por no haber antecedentes en esta Dirección. 
Idem jMondoB^do.—Don P. B. B.—Estando V. escargado de Conpañía, debe 

hacer el servicio que le corresponda como ta l subalterno, pero 
no ser responsable de la misma durante el tiempo que esté sepa
rado de ella. 

Idem Id.—Don T. R. 6.—Primera pregunta: Igual.—Segunda: Después de 
impresa.—'Tercera: Después de impresa. 

Depós i to de Ggoa.—J. A. M.—No ha tenido entrada en esta Dirección. 
Idem JLa Guardia.—Don J. H.—Primera pregunta: En ninguna hay vacan

te.—Segunda: No, señor. 
Idem de Vivero.—Don J, D. R,—Primera pregunta: En turno para el des

pacho,—Segunda: Puede el Jefe hacer constar su nuevo estado 
en la hoja de servicios, en vista del documento justificativo que 
V. exhiba. 

Idem de Puentedeume.—Don A. R. R.—En turno para el despacho. 
Idem Id.—Don J. D. E.—Primera pregunta- En Febrero ú l t i m o se remit ió al 

Consejo Supremo, del que está pendiente de recibo.—Segunda: 
En turno para ei despacho. 

Idem de Truj i l lo .—Don S. R.—Continua en el mismo estado que cuando se 
le notificó á ese cuerpo oficialmente. 
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Depós i to de L a Roda.—Don A . B.—Reserva hoy del mismo nombre. 
Regimiento de Saboya.—A. C—Primera: E l número 204.—Segunda: No 

hay pedido de clases. 
Idem de idem.—S G. R.—No figura en la escala por su poca ant igüedad. 
Idem de Cuenca.—R. M . M.—Primera: No señor, sin premio.—Segunda y 

tercera. No señor. 
Idem de Astúr ia i s .—F. F.—No, señor 
Idem dtí Covaüonga.—Don F. T.—FuedeT. solicitarlo deS. M . el Rey por 

medio de instancia. 
idem de P a v í a . — M , P. Y.—Primera pregunta: Se ignora.—Segunda.—No, 

señor, no hay pedido de clases.—Tercera.—El 82.'—Üuarta.—No 
señor.—Quinta: Unicamente puede sustituirse con arreglo á lo 
que prcviede el Reglamento. 

idem de A n d a l u c í a — J . R. M.—En turno para el despacho. 
Idem de Rioseco.—Don L . S,—No le corresponde el año de abono por la eruz 

porque al ascender á Oficial caduca aquél . 
Idem de Estella.—J. M. D.—De soldado, talla 1'650 mi l ímetróa , cinco años 

de servicio y buenas notas. 
Ceja de Hec lu t a de Ciudad-Real.—Don M . L.—Primera pregunta: Satis

fecha la suscricion has^afin de Junio.—Segunda: En t r ami t ac ión . 
Idem de Santander.—Don H. F.—En turno para el despacho. 
Reemplazo cíe V a l d e p e ñ a s . — D o n J. G. T.—Del importe de la suscr ición 

hasta fin de Junio, se le paso cargo al Regimiente del Rey, á 
quien tiene V. que abonarlo, y pasada dicha fecha, debe remi t i r l a 
en libranza al Director del MEMORIAL. Respecto á la Revista mi» 
li tav Españo l a . , puede dir igirse al Depósito de la Guerra con el 
importe de la suscricion. 

A D. Manuel Diaz Fernandez, D. Francisco Vicente Hurtado, D. Juan de Paz 
y Simón: No seles contesta á las preguntas que hacen por no 
efectuarlo en la forma que está prevenido. 

Idem, de L e ó n —1). J. G. En turno para el despacho. 
Depós i to de Llanes.—Don A V. M.—Resuelta por esta Dirección la consulta 

que V. hace, puede hacer la-reclamación al Jefe de su Batallón, 
así como el pasaje del ferro-carri l . 

Idem de Zafra.—Don M . M.—Sí. señor, 
láe£X de Montero.—Don F. G.—1.a Con arreglo á la R. O. de 30 de Julio del 78, 

tienen derecho á inde-mnizaciones.—2.a: Hay que esperar la 
resolución de una consulta que sobre el particular se ha hecho 
á la superioridad. 

í d e m de Getafe.—Don F. LL—Si . señor, existe.-
D . A n g e i Bad ia , Ledesma.—Para poderle contestar, se hace indispensable 

manifieste V. según está prevenido, el empleo que ejerce y cuer
po de que procede. 

Ideas, á e Ceuta'.—A. L. G.—Primera pregunta: No ha tenido entrada en esta 
Dirección la instancia que V. cita.—Segunda y tercera: Sus Jefei 
se lo mani fes ta rán . 

Cazadores de Llerena.—R. T. R.—Primera pregunta: Puede únicamente 
sustituirse con arreglo á lo que previene el reglamento. 

i á e m de Mér ida .—Don J. M . B.—No siendo personal, no se le contesta. 
Reserva de Sevilla.—Don J. G. S.—Puede V. solicitarlo y se le tendrá en 

cuenta en concurrencia de aspirantes. 
Idem de Monforte.—R. M. S.—Primera pregunta: Se dará cuenta y no se llan 

recibido mas que los 100 ejemplares para el Colegio de Huérfa
nos, faltando el donativo que V. hace á las tres Bibliotecas.—-Se
gunda: Se recibió su instancia y se halla en t r á m i t e . ' 

MADRID: i880.—Impí<M$& de ia Direccioa general de Infante cít. 


